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La titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), Rosario Piedra Ibarra, presentó 

su informe de actividades ante la Comisión Permanente, entre acusaciones de la oposición de 

maquillar cifras en la materia, subordinar al poder y la falta de seguimiento a las 

recomendaciones que han hecho instancias internacionales a México. 

En tanto, Rosario Piedra Ibarra, afirmó que durante su gestión se acabaron los privilegios 

burocráticos, vínculos políticos y económicos. Aseguró que se han puesto al centro a las personas 

y quiénes han sido ignoradas. 

De igual forma, remarcó que la CNDH, es una comisión distinta, ya que atiende y trabaja de raíz 

las violaciones de derechos humanos. Rosario Ibarra Piedra, explicó que tiene 

resultados “indiscutibles” y con la confianza de los mexicanos, ha dado continuidad al proyecto de 

la Cuarta Transformación en materia de derechos humanos. 

Detalló que en 2025, la CNDH siguió utilizando las herramientas constitucionales a su alcance para 

señalar normas y actos que vulneraron los derechos humanos. 

Las Acciones de Inconstitucionalidad promovidas en ese año, fueron 87 que, sumadas a las 

de 2020 a 2024, representan el 67.31% del total emitido por la CNDH desde 2007, con lo que se 

superó en sólo seis años lo realizado durante los 17 años anteriores. 

Asimismo, recalcó que disminuyeron las quejas por violaciones vinculadas a desapariciones, 

ejecuciones y detenciones arbitrarias y se concentraron entre 2008 y 2013, en el contexto de la 

llamada “guerra contra el narco”. 

“Desde 2019, esas prácticas han mostrado una tendencia clara a la baja y, algo fundamental, es 

que las violaciones graves han casi desaparecido del listado de violaciones a derechos humanos 

más frecuentes entre las autoridades federales” afirmó. 

Oposición acusa a Rosario Piedra Ibarra de maquillar cifras 

En contraste, diputada emecista Laura Hernández García, cuestionó a la titular de pronunciarse a 

favor de la prisión preventiva oficiosa y de la reforma constitucional que hace que esta se 

extienda a otros delitos, pese a que la ONU y la OEA recomendaron que esta medida se omitiera o 

se eliminara porque violenta directamente la presunción de inocencia. 

“Lo preocupante de esta situación no es la activación del mecanismo, lo preocupante y 

vergonzoso fue la postura del gobierno mexicano, la cual rechazó categóricamente estas 
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declaraciones del Comité y además aseveró que estas son relacionadas directamente con el 

crimen organizado, como si la quiescencia o negligencia de las autoridades no implica también 

una forma de responsabilidad en ello”, aseveró. 

La legisladora echó en cara que la CNDH, en sintonía con el Ejecutivo, negó que en el país se 

atravesara por una crisis de desaparición forzada o fueran consecuencia de una política de Estado 

y ha cuestionado la decisión del Comité de activar este mecanismo. 

“Los hechos y los datos no se pueden ocultar. Entre octubre de 2024 a diciembre de 2025 han 

desaparecido 16 mil personas. A la fecha existen 132 mil desaparecidas o personas no 

localizadas”, dijo. 

De igual forma, la diputada del PRI, Ana González acusó a Rosario Piedra Ibarra de maquillar 

cifras, detalló que la organización Human Rights Watch, habla de la tasa de homicidios 

en México, que es la más alta y de las más altas en todo el mundo. 

“Estamos hablando de que son datos fuertes, 9 de cada 10 homicidios en nuestro país quedan 

prácticamente sin castigo. De eso es lo que se tienen que venir a hablar. Repito, no estamos 

intentando exhibir, estamos intentando tener los datos para poder trabajar, como se presentaba 

en esta tribuna en coordinación, cada quien haciendo su trabajo, para poderle dar resultados a las 

y los mexicanos”, advirtió. 

La legisladora resaltó que las madres buscadoras están sin respuesta y las víctimas no tienen 

justicia y la CNDH, debe emitir sus posicionamientos. 

“Hoy, hay madres buscadoras sin respuesta. Hoy hay desplazados que buscan a donde ir y no lo 

encuentran. Hoy hay víctimas que no tienen respuesta ni justicia, y ahí es donde tenemos que 

exigir que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dé respuestas”, añadió. 


